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IIISTITUTO NACIONAL en COOPERATIVISMO 

COMPROMISO DE GESTIÓN 
entre el Poder Ejecutivo y el Instituto Nacional del Cooperativismo 

AÑO 2022 

Tipo de Compromiso Institucional 

Partes firmantes Organo comprometido: Instituto Nacional del 
Cooperativismo (INACOOP). Contraparte: Poder Ejecutivo 
Ministerio de Economía y Finanzas, Ministerio de Trabajo y 
Seauridad Social. 

Objeto Transferencia de partidas por parte del Ministerio de 
Economía y Finanzas al Instituto Nacional del 
Cooperativismo, en función del cumplimiento de metas de 
aestión. 

Período de vigencia 
1 ° de enero de 2022 - 31 de diciembre de 2022 del CG 

Normativa específica Ley Nº 1 8 .4 0 7 ,  de 24 de octubre de 2008, Capítulo I del Título 
111 ,  creación del INACOOP. 
Ley Nº 1 8 .  7 1 9 ,  de 27 de diciembre de 2010 Art. 752. 
Decreto Nº 044/009, de 1 9  de enero de 2009. 
Decreto Nº 526/009, de 1 9  de noviembre de 2009. 

Antecedentes 

INACOOP fue creado por la Ley 18.407, de 24 de octubre de 2008, rigiéndole el Capítulo 1 

del Título 111 de dicha ley, titulado "De la promoción de las cooperativas". 

Es una persona jurídica de derecho público no estatal, cuya finalidad es "promover el 
desarrollo económico, social y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo 
del país". 

Sus cometidos legales son: 

• promoción de políticas públicas y sectoriales; 
• asesoramiento preceptivo a los poderes públicos en la materia; 
• promoción de los valores y principios cooperativos; 
• formulación y evaluación de planes de desarrollo cooperativo y especialmente la 

coordinación de la formulación, articulación y ejecución de los programas del Plan 
Nacional de Desarrollo Cooperativo; 

• organización y administración de programas, recursos e instrumentos de promoción 
cooperativa; 

• coordinación e implementación de investigaciones, creando un sistema nacional de 
información de carácter público sobre dicho sector; 

• evaluación de la incidencia del cooperativismo en la economía y en la sociedad; 
• promoción de la formación y capacitación de los cooperativistas y de la enseñanza 

del cooperativismo en todos los niveles de la educación pública y privada: 
• promoción de procesos asociativos, integradores y participativos entre las 

cooperativas; 
• comunicación e información pública sobre la temática cooperativa; 
• impulsar, investigar y efectuar propuestas para el desarrollo de otras formas de la 

Economía Social, con un marco jurídico adecuado. 
































